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Lic. Francisco Javier Duclaud González de Castilla  
Director General de Operaciones de Banca Central 
Banco de México 
Presente. 
 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Unidad de Crédito Público, 
con fundamento en los artículos 4º fracciones I y V de la Ley General de Deuda Pública; 3º 
fracción III, 7º fracción I, 8º y 10 de la Ley del Banco de México; 17 fracciones VIII, X y XXI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Único fracciones V y 
VII del Decreto por el que se autoriza al Ejecutivo Federal para emitir Certificados de la 
Tesorería de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 8 de julio 
de 1993; 1º fracción VI, 2º y 3º del Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público a emitir Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal, publicado en el DOF el 
22 de septiembre de 1987, modificado mediante Decreto publicado en el DOF el 9 de 
septiembre de 1998; el Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán 
denominarse en Unidades de Inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el DOF 
el 1º de abril de 1995 modificado mediante Decreto publicado en el DOF del 7 de diciembre 
de 2009 y el artículo 20 Ter del Código Fiscal de la Federación, y considerando que resulta 
conveniente fomentar las sanas prácticas de mercado entre los Formadores de Mercado y 
los Formadores de Mercado de Udibonos. 
  
Ha resuelto modificar el Oficio 305.-027/2011, de fecha 27 de enero de 2011, modificado por 
el Oficio 305.-105/2011, de fecha 26 de julio de 2011, en su numeral 1, y adicionar los  
numerales 4.2.7 y 7.2.6, para quedar en los términos siguientes: 
 
 
“1. DEFINICIONES 
 
. . . 
 
XIX.-   Posición Neta Larga: al resultado de la suma de la posición propia más los títulos a 

recibir por compras en directo, reporto o préstamo de valores menos los títulos a 
entregar por ventas en directo, reporto o préstamo de valores definida para cada 
emisión de BONOS y UDIBONOS en particular. 
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XX.- Posición Neta Larga Proporcional: Porcentaje del Saldo Colocado por Operaciones 
Primarias que la Posición Neta Larga de un Formador de Mercado represente de 
cualquier emisión de BONOS o UDIBONOS. 

 
XXI.- Saldo Colocado por Operaciones Primarias: al monto a valor nominal del total de títulos 

que hayan sido colocados a través de Subastas, permutas, o cualquier operación 
distinta al préstamo de valores a los Formadores de Mercado, menos los que hayan 
sido retirados de circulación por cualquier transacción que resulte en su vencimiento 
anticipado tales como recompra y permuta. 

 
XXII.- Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
XXIII.- Sistemas de Negociación con la Clientela: a los mecanismos tendientes a facilitar las 

operaciones con valores de los Intermediarios Financieros con el público inversionista. 
 
XXIV.-Subastas: a las subastas para la colocación de CETES, BONOS y UDIBONOS, según 

corresponda, que se realicen de conformidad con las disposiciones previstas en el 
Anexo 6 de la Circular 2019/95, el Anexo 3 de la Circular 1/2006 y el numeral CB.5 de 
la Circular 115/2002, o las que las sustituyan, emitidas por el Banco de México, 
dirigidas a las instituciones de banca múltiple, instituciones de banca de desarrollo y 
casas de bolsa, respectivamente. 

 
XXV.- UCP: a la Unidad de Crédito Público de la Secretaría. 
 
XXVI.- UDIBONOS: a los Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal denominados en 

Unidades de Inversión.” 
 
 
4. DERECHOS DE LOS FORMADORES DE MERCADO 
 

“4.2.7 El derecho a realizar operaciones de préstamo de valores sobre CETES y BONOS 
con el Banco de México se suspenderá a aquellos Formadores de Mercado cuya 
Posición Neta Larga Proporcional en cualquiera de las emisiones de BONOS y 
UDIBONOS promedie el 40% (cuarenta por ciento) o más de este porcentaje en 
periodos mensuales de conformidad con lo señalado en el numeral 4.2.6 del 
presente oficio. Los Formadores de Mercado que excedan dicho límite serán 
notificados por el Banco de México. La suspensión surtirá efecto al tercer Día Hábil 
contado a partir del Día Hábil siguiente a aquél en que los Formadores de Mercado 
en cuestión reciban la citada notificación a través de algún medio electrónico 
autorizado para tal efecto por dicho Banco. La suspensión será levantada el primer 



SECRETARIA
DE

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO  

 
SUBSECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
UNIDAD DE CRÉDITO PÚBLICO 
 
Oficio No. 305.-178/2011 
 
 
 -3- 
 

 

 

Día Hábil del mes inmediato siguiente a aquél en que se mantenga por dos periodos 
de medición consecutivos un promedio menor al 40% (cuarenta por ciento) en la 
Posición Neta Larga Proporcional en todas las emisiones de BONOS y 
UDIBONOS.”  

 
 
7. DERECHOS DE LOS FORMADORES DE MERCADO DE UDIBONOS 
 

 “7.2.6 El derecho a realizar operaciones de préstamo de valores sobre UDIBONOS con 
el Banco de México se suspenderá a aquellos Formadores de Mercado de 
UDIBONOS cuya Posición Neta Larga Proporcional en cualquiera de las 
emisiones de BONOS y UDIBONOS promedie el 40% (cuarenta por ciento) o más 
de este porcentaje en periodos mensuales de conformidad con lo señalado en el 
numeral 4.2.6 del presente oficio. Los Formadores de Mercado de UDIBONOS 
que excedan dicho límite serán notificados por el Banco de México. La suspensión 
surtirá efecto al tercer Día Hábil contado a partir del Día Hábil siguiente a aquél en 
que los Formadores de Mercado en cuestión reciban la citada notificación a través 
de algún medio electrónico autorizado para tal efecto por dicho Banco. La 
suspensión será levantada el primer Día Hábil del mes inmediato siguiente aquél 
en que mantenga por dos periodos de medición consecutivos un promedio menor 
al 40% (cuarenta por ciento) en la Posición Neta Larga Proporcional en todas las 
emisiones de BONOS y UDIBONOS.” 

 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- Lo dispuesto en el presente Oficio entrará en vigor el 16 de enero de 2012. 
 
SEGUNDO.- Los contratos vigentes suscritos entre el Banco de México y los Formadores de 
Mercado conservarán su validez, por lo que no se deberán suscribir nuevos contratos con 
motivo de lo dispuesto en el presente Oficio.  
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Por último, instruimos al Banco de México para que en su carácter de agente financiero del 
Gobierno Federal, dé a conocer a los Intermediarios Financieros lo dispuesto en el presente 
Oficio. 
 
Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de mi consideración más distinguida. 
 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
El Titular, 
 
 
 
 
 
Lic. Alejandro Díaz de León Carrillo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c.c.p. Lic. Gerardo Rodríguez Regordosa.- Subsecretario de Hacienda y Crédito Público.- Presente. 

Lic. Juan Pablo Newman Aguilar.- Director General Adjunto de Captación.- Presente.  
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